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ACTA DE LA UNIDAD DE GARANTIA DE CALIDAD DEL TÍTULO DE 
GRADO EN ENFERMERIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE ENERO DE 2013 

 

ASISTENTES:  

Profª. Pilar Lora López; Prof. Manuel Rich Ruiz; Prof. Manuel Vaquero 
Abellán. Dª. María Adarve Salgado (P.A.S); D. Antonio Raya Serrano (Agentes 
externos). 

No asisten: Sra. Pilar Ruiz Córdoba (Alumnado); 

En la Sala de Juntas de la Facultad de Enfermería de la Universidad de 
Córdoba (1ª planta), siendo las 11.00 horas del día 29 de enero de 2.013, se 
reúne la Unidad de Garantía de Calidad del Título de Grado en Enfermería en 
sesión ordinaria convocada al efecto, para tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

 

PUNTO Nº 1 LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA 
ANTERIOR. 

Se aprueba el acta de las sesiones vía electrónica de día 2 de julio de 
2012 y 26 de noviembre de 2012. 

ACUERDO: 

Los miembros de la UGC aprueban las actas presentadas. 

 

PUNTO Nº 2 ESTUDIO DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA LA 
ELABORACIÓN DEL AUTOINFORME DE CALIDAD DEL GRADO DE 
ENFERMERÍA CURSO 2011/2012 

El Sr. Presidente explica a los miembros de la Unidad los documentos 
enviados por correo electrónico (información correspondiente a los diferentes 
procedimientos del Sistema de Garantía de Calidad). Se analizan uno a uno. 

Además, se informa del estado del seguimiento de la Toma de 
decisiones propuesta en el Autoinforme 2010/2011. 

Los miembros de la UGC deciden estudiar ambos temas 
pormenorizadamente, de forma individual. La UGC decide reunirse el próximo 
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día 7 de febrero para la elaboración de la propuesta final que será incluida en el 
Autoinforme del título de Grado en Enfermería. En caso de necesitar una 
posterior revisión, ésta se realizará vía electrónica 

 

PUNTO Nº 3 ASUNTOS DE DIVERSA ÍNDOLE. 

Ante el traslado de la Sra. Mercedes Saavedra del Río del centro y la 
finalización de estudios por parte del representante de alumnado, se acuerda la 
sustitución de ambos. 

 

ACUERDO: 

Los miembros de la UGC acuerdan modificar la composición de la 
UGC del título de Grado en Enfermería por la Universidad de Córdoba. Pasan 
a ser miembros de la unidad: 

Sra. María Adarve Salgado (Representante del P.A.S) 

Sra. Máría Pilar Ruiz Córdoba (Representante del alumnado) 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 12,15 horas 
del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe.  


